
 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD, SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS EVELYN 

PARRA ÁLVAREZ Y JUAN FERNANDO RUBIO QUIROZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PRD 

Exposición de Motivos 

La obesidad y el sobrepeso son dos grandes problemas de Salud Pública que enfrenta México desde hace algunas 

décadas. En el mundo, estos problemas son de los más costosos que enfrentan los sistemas de salud pública, debido 

principalmente a los malos hábitos alimenticios y al incremento del consumo de bebidas azucaradas como el caso 

de los refrescos. 

Según estimaciones de la Organización Mundial de la Salud, la obesidad ha subido más del doble entre 1980 y 

2014, con 11 por ciento de los hombres y 15 por ciento de las mujeres clasificados como obesos, lo que supone 

más de 500 millones de personas, dijo la OMS. Una estimación de 42 millones de niños de menores a 5 años tenían 

sobrepeso o eran obesos en 2015, esto supone un incremento de unos 11 millones en los últimos 15 años. 

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición, 72.5 por ciento de las personas adultas, es decir, poco 

más de 48 millones de personas, padecen sobre peso y obesidad, eso sin considerar que en niños y adolescentes los 

problemas de obesidad y sobre peso la prevalencia se estima en 15.4 y 36, respectivamente, en relación al consumo 

cotidiano de alimentos cuya ingesta aumenta los riesgos de obesidad y enfermedades crónicas, se observa que entre 

81.5 y 85.5 de los diversos grupos de edades de personas, consumen bebidas azucaradas.
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En el marco de los países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, México 

ocupa el segundo lugar en obesidad sólo por detrás de Estados Unidos, y se estima un aumento de este 

padecimiento entre la población para 2030. 

 



 

 
 

Fuente: OCDE. 

El mundo hace frente a una gigantesca pandemia de enfermedades crónicas no transmisibles que, según 

estimaciones de la OMS, ocasionan cerca de 37 millones de muertes prematuras cada año, por lo que la obesidad 

ha sido catalogada como un problema de salud pública de importancia internacional; la alimentación inadecuada, el 

sedentarismo y el consumo de bebidas de alto contenido calórico, representan un factor determinante ante tal 

condición. 

Para atender este problema de salud pública al que se enfrentan los gobiernos en el mundo, la evidencia científica 

ha demostrado que se requiere un abordaje integral y multisectorial de la problemática. Las políticas fiscales que 

han emprendido diversos países en el mundo para aumentar el precio del refresco en 10 o 20 por ciento a fin de 

reducir su consumo, deben venir acompañadas de mejoras en el etiquetado, control de la publicidad, acceso a 

alimentos y bebidas saludables,
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 así como a políticas y programas de salud pública enfocados la prevención y 

atención de este tipo de padecimientos. 

Las investigaciones sobre el aumento de los problemas relacionados a la obesidad, han demostrado que el sector 

salud no puede resolver este problema de forma aislada. Por el contrario, el sector salud está afrontando las 

costosas consecuencias económicas del sobrepeso y la obesidad, sobre todo, por la atención de problemas 

relacionados con estos padecimientos, tales como las enfermedades cardiovasculares, diabetes, discapacidad, 

enfermedades renales, problemas muscoesqueléticos. 

El aumento de los recursos destinados a atender los padecimientos asociados al sobrepeso y la obesidad 

incrementan de una vida corta, mayores gastos en salud, lo que, tarde o temprano, terminará por ser insostenible 

para las finanzas públicas de cualquier país, de ahí la importancia de revertir esta epidemia con políticas 

complementarias y enfocadas a prevenir e inhibir el consumo de alimentos y bebidas con alto contenido calórico. 

Desde 2004, la OMS en la Estrategia Global sobre Dieta, Actividad Física y Salud aprobó por unanimidad, el uso 

de políticas fiscales para atender los problemas de salud relacionados al sobrepeso y la obesidad. Respecto a la 

dieta, de acuerdo con la OMS, se deben incluir las recomendaciones siguientes: 

• Lograr un equilibrio energético y un peso normal; 

• Limitar la ingesta energética procedente de las grasas, sustituir las grasas saturadas por grasas insaturadas y 

tratar de eliminar los ácidos grasos trans; 

• Aumentar el consumo de frutas y hortalizas, así como de legumbres, cereales integrales y frutos secos; y 

• Limitar la ingesta de azúcares libres; limitar la ingesta de sal (sodio) de toda procedencia y consumir sal 

yodada. 

Sin embargo, en lo que respecta al Gobierno mexicano, éste no incluyó hasta 2014, reformas al marco fiscal para 

aumentar la carga tributaria a las bebidas azucaradas como lo es el caso de los refrescos, ya que en el paquete 

fiscal, se incorporó un impuesto de 10 por ciento al consumo de refrescos que parece estar consiguiendo cambiar 

algunos hábitos alimenticios del país. 

La información disponible ha demostrado que las estimaciones de la elasticidad en el precio de la demanda de 

refrescos, usando dos bases de datos representativas a nivel nacional, muestran que si el precio del refresco 

aumentara en 10 por ciento, el consumo podría reducirse entre 10 y 13 por ciento. La reducción en el consumo 



 

 
 

sería considerablemente mayor si el impuesto fuera de 20 por ciento: se lograría una reducción entre 20 y 26 por 

ciento.
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El impuesto que aprobó el Congreso en 2014 partió de dos objetivos principales: a) elevar el precio de los 

refrescos; y b) desincentivar su consumo entre la población. A tres años de la aprobación del impuesto, se demostró 

que el precio de refrescos al consumidor aumentó 12 por ciento después del impuesto, sin que se observara un 

efecto de sustitución significativo hacia otras bebidas no gravadas con alto contenido calórico, en decir, se cumplió 

el primer objetivo, en cuanto al segundo objetivo, el Instituto Nacional de Salud Pública en colaboración con la 

Universidad de Carolina del Norte, determinaron que, en 2014 el consumo disminuyó en promedio 5.5 por ciento y 

en 2015 bajó incluso a 9.7. 

Por tanto, las políticas fiscales comienzan a mostrar su impacto en el consumo de bebidas con alto contenido 

calórico, lo que a futuro permitirá evitar problemas relacionados al sobrepeso y la obesidad. 

Sin embargo, a pesar de que en la Ley de Ingresos se incorporó un artículo transitorio sexto para que, en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación se destinará lo recaudado por el Impuesto a bebidas saborizadas, a 

programas de promoción, prevención, detección, tratamiento, control y combate a la desnutrición, sobrepeso, 

obesidad y enfermedades crónico degenerativas relativas, así como para apoyar el incremento en la cobertura de 

los servicios de agua potable en localidades rurales, y proveer bebederos con suministro continúo de agua potable 

en inmuebles escolares públicos con mayor rezago educativo, aún se desconoce cuál es el impacto real y el monto 

total destinado a este propósito. 

Como país miembro de la OMS, México ha incumplido el deber de aplicar medidas alternativas para prevenir la 

obesidad, el sobrepeso, la desnutrición y las enfermedades crónicas degenerativas relativas. 

La presente iniciativa tiene la pretensión de incorporar al Sistema Nacional de Salud, la Estrategia Nacional sobre 

Nutrición, Actividad Física y Salud, con el objetivo de contrarrestar la desnutrición y prevenir problemas 

relacionados a la obesidad, el sobrepeso, así como a fortalecer las políticas fiscales para que el recurso obtenido por 

el concepto de IEPS, sea verdaderamente utilizado en programas de salud y den los beneficios que han demostrado 

diversos estudios. 

Sin duda, la presente iniciativa contribuirá a tomar medidas alternativas en la ejecución de políticas públicas 

dirigidas a implementar de forma correcta el Sistema Nacional de Salud, con componentes de prevención, tal como 

lo ha establecido la Organización Mundial de la Salud desde hace más de 10 años. 

Fundamento legal 

Por lo expuesto, quienes suscriben, Evelyn Parra Álvarez y Juan Fernando Rubio Quiroz, integrantes de la LXIII 

Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión por el Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, con fundamento en lo establecido en los artículos 71, fracción II, 72 y 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

someten a consideración de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman las fracciones XI del artículo 6 y XIII Bis de 7; y se adiciona el artículo 158 

Bis a la Ley General de Salud 

Único. Se reforman las fracciones XI del artículo 6 y XIII Bis del 7; y se adiciona el artículo 158 Bis a la Ley 

General de Salud, para quedar como sigue: 



 

 
 

Artículo 6o. ... 

I. a X. ... 

XI. Diseñar y ejecutar la Estrategia Nacional sobre Nutrición, Actividad Física y Salud, a fin decontrarrestar 

eficientemente la desnutrición y prevenir el sobrepeso, la obesidad y los otros trastornos de la conducta 

alimentaria; y 

XII. ... 

Artículo 7o. ... 

I. a XIII. ... 

XIII Bis. Promover e impulsar programas y campañas de información sobre los buenos hábitos alimenticios, una 

buena nutrición y la activación física de acuerdo a las políticas y programas establecidos en la Estrategia 

Nacional sobre Nutrición, Actividad Física y Salud ; 

Artículo 158 Bis. La Secretaría de Salud, la Secretaría de Educación Pública, la Comisión Nacional de 

Cultura Física y Deporte, y los gobiernos de las entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de 

competencia, diseñarán y ejecutarán la Estrategia Nacional sobre Nutrición, Actividad Física y Salud, la 

cual tendrá los siguientes objetivos: 

I. Promover campañas de información sobre la importancia del régimen alimentario y la actividad física 

en la prevención de problemas relacionados con la desnutrición y prevenir el sobrepeso, la obesidad y los 

otros trastornos de la conducta alimentaria; 

II. Reducir los factores de riesgo de enfermedades no transmisibles asociados a un régimen alimentario 

poco sano y a la falta de actividad física mediante una acción de salud pública esencial y medidas de 

promoción de la salud y prevención de la morbilidad; 

III. Ejecutar políticas públicas y programas de educación y concientización sobre los problemas 

relacionados a la obesidad, el sobrepeso, el cuidado de los hábitos alimenticios y la salud, en escuelas 

públicas y privadas, así como limitar la ingesta energética procedente de las grasas, sustituir las grasas 

saturadas por grasas insaturadas y tratar de eliminar los ácidos grasos trans, además de propiciar el 

consumo de frutas y hortalizas, así como de legumbres, cereales integrales y frutos secos; 

IV. Fomentar actividades físicas, deportivas y de cultura que coadyuven a la lucha contra la obesidad y 

sobrepeso, en escuelas públicas y privadas, así como en sectores de la población considerados como más 

vulnerables. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Los recursos obtenidos por el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios a que se refiere la 

fracción I, inciso G del artículo 2, una vez descontadas las participaciones que correspondan a las entidades 

federativas, estarán destinados en su totalidad para diseñar y ejecutar la Estrategia Nacional sobre Nutrición, 



 

 
 

Actividad Física y Salud, sin perjuicio de la aplicación previa de las disposiciones en materia de Coordinación 

Fiscal. Adicionalmente, la Estrategia Nacional sobre Nutrición, Actividad Física y Salud, será financiada por todos 

los recursos que para tal efecto destine la Cámara de Diputados anualmente en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación del ejercicio fiscal correspondiente. 

Tercero. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de Salud, la Secretaría de Educación Pública, 

la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, y los gobiernos de las entidades federativas, estarán obligados a 

entregar al Congreso de la Unión de manera trimestral, sobre el uso de los recursos obtenidos por el impuesto 

especial sobre producción y servicios a que se refiere la fracción I, inciso G, del artículo 2, así como a proporcionar 

información trimestral sobre los resultados obtenidos a través de la Estrategia Nacional sobre Nutrición, Actividad 

Física y Salud. 
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3 Colchero, M. A.; Salgado, J. C.; Unar, M.; Hernández-Ávila, M.; Velasco-Bernal, A.; Carriedo, A.; y Rivera-Dommarco, J.A. Impuesto al 

refresco, consultado en 

https://www.insp.mx/epppo/blog/2946-imp-refresco.html 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de noviembre de 2017. 

Diputados: Evelyn Parra Álvarez, Juan Fernando Rubio Quiroz (rúbricas). 


